
Ord.    110013105029201800602000 

Informe Secretarial. Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre   de 2022, al Despacho de 

la señora Juez, con contestaciones de demanda sírvase proveer 

 

La secretaria,  

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO  

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Vista la nota del informe secretarial que antecede, el Despacho le reconoce personería 
adjetiva para actuar al Doctor JORGE ELICER MANRIQUE VILLANUEVA identificado con 

la cédula de ciudadanía No 79.637.383 y portador de la tarjeta profesional No 83.085 del 
C.S. de la J como apoderado del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS –INVIAS, en los 
términos del poder conferido.  

 

Así mismo, se le reconoce personería al Doctor ALVIN ROBIN RAMÍREZ RODRÍGUEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía N 80.549.329 y portador de la tarjeta profesional  
No. 211.303 del C.S de la J,  como apoderado del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
conforme al poder conferido y al doctor ROBERTO DAVID MAYORGA DÍAZ identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No. 1.010.197.335 y portador de la  Tarjeta Profesional 
No.213.710 del Consejo Superior de la Como apoderado de CONCESIONARIA RUTA DEL 
SOL S.A.SEN LIQUIDACIÓN JUDICIAL en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido. 

 

Así las cosas, y por reunir los requisitos de ley téngase por contestada la demanda y su 
reforma por parte del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS –INVIAS,  MINISTERIO DE 
TRANSPORTE y CONCESIONARIA RUTA DEL SOL S.A.SEN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

 

En consecuencia, cita a las partes para audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, practica de 
pruebas, alegatos y juzgamiento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 y 80 
del C.P.T y de la SS; la cual tendrá lugar el día veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023) a las dos y treinta y de la tarde (2.30.a.m) 

 

NOTIFÌQUESE y CÚMPLASE,  

 

La Juez,   



 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO  

   JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ   

                            Hoy, 23 de noviembre de 2022  

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 197 

 

Claudia Marcela León Rairàn  
 Secretaria  
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